
Proceso Ejecutivo  
Radicación No. 680014003020-2020-00052-00 

Demandante: Conjunto Residencial Sofía I y II Etapa 
                                                                                                                                               Demandado: Otoniel Olarte 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2020-00052-00 
 
En atención a lo informado por el apoderado de la parte demandante en correo 
electrónico de fecha 03 de febrero de 2021, se advierte al mismo que la notificación 
por aviso allí aportada se realizó de forma incorrecta, pues en el formato se enunció 
de manera errada la clase de providencia a notificar, toda vez que se indicó auto 
admisorio siendo lo correcto mandamiento de pago; además, no se anexó la copia 
del aviso debidamente cotejada y sellada conforme al C.G.P., que fue la forma que 
optó el togado para notificar al demandado OTONIEL OLARTE.  
 
Así las cosas, se REQUIERE al apoderado para que realice de manera correcta el 
trámite enviando el aviso con las correcciones pertinentes.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 046 del 16 de marzo de 2021 a 
las 8:00 a.m. 


